
ANUNCIO de 30 de marzo de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º LEIA 2009/153, en materia de conservación de
la naturaleza y espacios naturales de Extremadura. (2011081070)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de expediente
sancionador de conservación de la naturaleza y espacios naturales, mediante correo certifica-
do, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mediante el presente anuncio se notifica el acto reseñado en el Anexo, y se pone en su cono-
cimiento que podrá tener acceso al expediente en la sede oficial de la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental, sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo A, 2.ª Planta, 06800
Mérida (Badajoz). 

Mérida, a 30 de marzo de 2011. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental,
MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

A N E X O

EXPTE. NOMBRE ACTO LOCALIDAD
SANCIONADOR

LEIA 2009/153 Narciso Galindo Vegas Resolución Madrid

• • •

ANUNCIO de 30 de marzo de 2011 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de residuos. (2011081071)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los interesados la notificación de expe-
dientes sancionadores en materia de residuos, mediante correo certificado, se procede a su
publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Mediante el presente anuncio se notifican los actos reseñados en el Anexo, y se pone en su
conocimiento que podrán tener acceso al expediente en la sede oficial de la Dirección Gene-
ral de Evaluación y Calidad Ambiental, sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo A, 2.ª Planta,
06800 Mérida-Badajoz.

Mérida, a 30 de marzo de 2011. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental,
MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

Lunes, 11 de abril de 2011
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A N E X O

EXPTE. NOMBRE ACTO LOCALIDAD
SANCIONADOR

R 2010/19 Manuel Tapia Mejías Resolución Villanueva de la Serena

R 2010/23 Braulio Béjar Megías Resolución Mérida

R 2010/105 Ion Buhai Propuesta de resolución Badajoz

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 21 de marzo de 2011 sobre notificación de trámite para
subsanación de defectos de solicitud en el expediente n.º P060001, relativo
a cesión temporal de cantidad de referencia individuales de leche de vaca
de entregas a compradores. (2011081054)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación del trámite para la subsanación de defec-
tos de solicitud emitido con fecha 05/01/2011, recaído en expediente n.º P060001 abierto a
nombre de Francisco Zambrano Mambrilla con NIF: 8825115-S, con domicilio a efectos de
notificaciones en calle Marcial, n.º 6, de Badajoz, con relación a la solicitud de cesión tempo-
ral de cantidad de referencia individuales de leche de vaca de entregas a compradores, cuyo
tenor literal se transcribe como Anexo, se comunica el mismo, a los efectos previstos en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviem-
bre), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 21 de marzo de 2011. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, ÁNGEL CABALLE-
RO SUÁREZ.

A N E X O  

“A fin de poder continuar con la tramitación del expediente, se le requiere la subsanación de
los defectos encontrados en su solicitud, de conformidad con lo establecido en el apartado 1
del artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción actual dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior, a cuyo efecto se le concede un
plazo de diez días desde su notificación. 

De no producirse la subsanación en el mencionado plazo, se entenderá que ha desistido de
su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo
42 de la misma ley”.

Lunes, 11 de abril de 2011
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